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SALAMANCA

***8265**

***7804**

***6405**

***8770**

***7518**

***1973**

***1357**

ALONSO HUERGA, BALTASAR

ALVAREZ VICENTE, AMAYA

BENITO MEDINA, ELENA

BLANCO PRIETO, JOSE DOMINGO

CABALLERO MEDINA, CARMEN ROSA

CALERO PRIETO, LOURDES

CASQUERO NAVARRO, BLANCA ROSA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado. 

SUBSANA

6.6 Debe aportar certificado de la realizacion efectiva de tutoria del Practicum destinadas a la obtencion del titulo de GRADO expedida por
autoridad competente de la Universidad (Rector, Vicerrector o Secretario General) o del director del centro, ya que aporta unicamente
nombramiento.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I). 

SUBSANA.-  6.6- Se bareman 2 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (5 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar certificado tutoria curso 2018-19 alegado.

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (5 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6.- Se bareman 3 cursos que no se solapan con los del apartado 4.3.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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SALAMANCA

***1985**

***7936**

***6471**

***8556**

***7655**

***2572**

CASTAÑO CASANUEVA, NATIVIDAD

CEA MORAN, NATALIA

COCO PRIETO, M. ASCENSION

COTOBAL REGALADO, M. PILAR

DIAZ ARNES, M.TERESA

DOMINGUEZ AGUADERO, ELENA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no constan en el registro de formación del profesorado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Debe aportar certificado de tutoria del curso 2021-22 alegado.

SUBSANA. 4.3. Se añaden 2m y 29d.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- Se bareman los cursos 17/18 y 19/20 por el apartado 4.3, más ventajoso para el participante

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***5280**

***3001**

***5760**

***7763**

***5347**

***7622**

DOMINGUEZ PEREZ, M. TERESA

FERNANDEZ SANCHEZ, RUBEN

FERRERO MARTIN, CARLOS

GACHO DELGADO, M. ROCIO

GARCIA HERNANDEZ, SUSANA

GARCIA MANJON, ANA ISABEL

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 3 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***6408**

***7144**

***5346**

***7305**

***0749**

***8443**

***4828**

***7001**

GARCIA SANCHEZ, RAUL

GOMEZ LUIS, ANTONIO MANUEL

GONZALEZ FERNANDEZ, M. BEGOÑA

GONZALEZ VILLORIA, TAMARA

GRANDE LORENZO, M. PILAR

HERNANDEZ FIZ, M. DEL PILAR

HERNANDEZ FRUTOS, TERESA DEL C.

HERNANDEZ GOMEZ, M. MONTSERRAT

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- Se bareman los cursos 16/17 y 17/18 por el apartado 4.3, más ventajoso para el participante

3.2.2. Aportar certificado de notas de la licenciatura para baremar un primer ciclo.

NO APORTA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

NO APORTA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

SUBSANA.- 6.6- Se barema 1 curso.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (6 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 8 cursos.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***1177**

***9007**

***6720**

***5980**

***8576**

***5508**

***8631**

HERNANDEZ HERVALEJO, LORENA

HERNANDEZ LOPEZ, CONCEPCION

HERRERO BARCO, CONCEPCION

HIDALGO FERNANDEZ, M. CARMEN

HOLGADO HERNANDEZ, ANA

HOLGADO SANCHEZ, M. CARMEN

HUERGA MAÑANES, MARTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

3.2. Aportar título de ingreso en el cuerpo.

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (5 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

3.2. Aportar título de acceso al cuerpo y certificación académica de la licenciatura.

SUBSANA.- 3.2.3..- Se barema un segundo ciclo

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***9259**

***0121**

***6483**

***0439**

***8161**

***7880**

IGLESIAS GONZALEZ, INES

JIMENEZ RODRIGUEZ, RAQUEL INES

JUANES HERNANDEZ, FATIMA

LOPEZ ALVAREZ, GUADALUPE

LOPEZ CHAMORRO, SONIA

LOPEZ HERNANDEZ, M. DEL CARMEN

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

3.2.2. Aportar título de diplomado en Ciencias Sociales alegado junto a su solicitud.

SUBSANA. Titulación de acceso al cuerpo.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 2 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO SUBSANA.- Se bareman los cursos 18/19 y 19/20 por el apartado 4.3, más ventajoso para el participante

5.2. Aportar certicado de ponenecia alegado que no consta en el Registro de Formación del Profesorado.

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***6687**

***8544**

***7669**

***5261**

***5562**

***7917**

***5964**

LOPEZ SANZ, M. CARMEN

LUCAS BONILLA, CRISTINA

MACIAS INGELMO, ISABEL C.

MARCHENA CORREDERA, M. ELENA

MARTIN DIEZ, M. CRISTINA

MARTIN FRAILE, NURIA

MARTIN JIMENEZ, ANA TERESA

6.6 Debe aportar certificado de la realizacion de las prácticas destinadas a la obtencion del titulo de Grado alegadas.

SUBSANA.- 6.6- Se barema un curso.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (5 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 2 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 3 cursos que no se solapan con el apartado 4.2

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 2 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***6162**

***2874**

***8789**

***1135**

***6625**

***8715**

***8599**

MARTIN PRIETO, M. ENCARNACION

MARTINEZ FERNANDEZ, ESTRELLA C.

MATEOS PEÑA, MARTA

MESONERO PEREZ, ANGELICA

MORALES LOPEZ, M. ELVIRA

MORO MORENO, MIRIAM

MUÑOZ MARTIN, LUIS

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA - 6.6. Se bareman 8 cursos.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (6 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria 6Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***6251**

***3691**

***6911**

***7466**

***7864**

***6715**

***7985**

MUÑOZ PEREZ, SONIA

NIETO MARTIN, M. TERESA

OVIEDO GARCIA, FEDERICO

PABLOS SANCHEZ, M. CONCEPCION

PERAMATO SARDON, ANA BELEN

PEREZ PEREZ, MARIA CARMEN

PINO CRIADO, NOELIA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos)  y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 1 curso que no se solapan con el apartado 4.1

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (6 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA - 6.6- Se bareman 1 curso que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37
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SALAMANCA

***9957**

***7493**

***0196**

***5853**

***6499**

***7673**

***9004**

PRIETO BERCIANO, M. ANGELES

RAMOS MARTIN, LORENA

RINCON FERNANDEZ, NATALIA

RIPOLL ALONSO, M.CARMEN M

RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARGARITA

ROJO BAILLY, KATIA

RONCERO BLANCO, ESPERANZA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Debe aportar certificado de tutorias del curso 2021-22 alegado y no aportado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (8 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se bareman 3 cursos que no se solapan con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (3 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA.- 6.6- Se barema 1 curso que no se solapa con el apartado 4.3

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (6 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

37



Marzo      2022LISTADO DE SUBSANACIÓN
 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, CONVOCADO POR ORDEN EDU/1314/2021 Página 11 de 12

SALAMANCA

***6665**

***5481**

***8769**

***3853**

***1296**

***7178**

***1264**

SANCHEZ FELIPE, LUISA ANTONIA

SANCHEZ GALLEGO, ANA JOSEFA

SANCHEZ HERNANDEZ, DAVID

SANCHEZ HERNANDEZ, M. CONCEPCION

SANCHEZ MARTIN, ANA ISABEL

SANCHEZ MARTIN, M.PURIFICACION

SANCHEZ RODRIGUEZ, ALEXANDRA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (4 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (2 cursos) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO SUBSANA

4.2 Debe aportar toma de posesion como secretario el 1/9/2010 y  cese en dicho cargo, o en su defecto certificado expedido por la
Administracion Educativa correspondiente.

SUBSANA.- 4.2.- Se bareman 10 m.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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SALAMANCA

***3463**

***7554**

***8349**

***7407**

***8034**

***8005**

SANCHEZ SANCHEZ, FRANCISCO J.

SANTIAGO SANCHEZ, TERESA

SEGURADO SANCHEZ, M. PATROCINIO

TEIJON LOPEZ-ZUAZO, JOSE MANUEL

TREVEJO HERNANDEZ, M. JOSE

VICENTE GUDINO, JUDIT M.

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

6.6. Aportar documentación justificativa de méritos de este apartado que no figuran en el Registro de formación del profesorado.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6  y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

4.1. Debe aportar Acuerdo de C.S y Nombramiento de Director de 1/7/2019.

NO SUBSANA

6.6. Aportar certificado de tutorías alegado y no aportado junto a su solicitud.

NO APORTA

4.3 Aportar documentación justificativa de los méritos del apartado 4.3 con el fin de comprobar que dichos méritos no se solapan en el tiempo
con los del apartado 6.6 (1 curso) y así poder baremarlos. (Disposición complementaria Cuarta.I).

SUBSANA

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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